


2 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Temístocles Ortega Narváez 

Gobernador Del Cauca 
2012 ς 2015 

 
 

Daniel Luna Fals 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
 

 

Elaboró  
Astrid Viviana Córdoba Velasco 

 

 

 

Equipo de apoyo Oficina Asesora de Planeación 
María Claudia Carvajal Ordoñez 

Sandra Elizabeth Sarria Ortiz 
Gonzalo Felipe Caicedo 

María Victoria Ortega Imbachi 

 
  



3 
 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 
LISTA DE TABLAS 4 

LISTA DE GRÁFICOS 5 

LISTA DE MAPAS 6 

1.  INTRODUCCIÓN 7 

2.  INDICADORES DE LEY 617/2000 8 

2.1 Indicador  Administración Central: límite a los gastos de funcionamiento 8 

2.2 Límite de gastos Concejo Municipal 8 

2.3. Límite de gastos Personería Municipal 9 

2.4. Contraloría Municipal 9 

2.5 Categorización 10 

3.  METODOLOGÍA 12 

4.  RESULTADOS. 17 

4.1.      LÍMITE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL 17 

4.2.      LÍMITE DE GASTOS CONCEJO MUNICIPAL 28 

4.3.      LIMITE GASTOS EN PERSONERÍA MUNICIPAL 32 

4.4.      LÍMITE DE GASTO CONTRALORÍA MUNICIPAL. 35 

5. ANÁLISIS GASTO PER-CÁPITA DE LOS MUNICIPIOS 36 

6.  CONCLUSIONES 40 

7.  RECOMENDACIONES 41 

 

 
 
 



4 
 

 

LISTA DE TABLAS 

 

TABLA 1 LÍMITE DE GASTOS ADMINISTRACIÓN CENTRAL ....................................................... 8 

TABLA 2 LÍMITE A LOS GASTOS EN PERSONERÍAS MUNICIPALES ............................................ 9 

TABLA 3 LÍMITE A LOS GASTOS EN CONTRALORÍAS ................................................................. 9 

TABLA 4 MUNICIPIOS CON CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO LEY 617 DE 2000 ............... 13 

TABLA 5 CUMPLIMIENTO LÍMITE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL VIGENCIA 2014 COMPARATIVO LIMITE AL GASTO DE FUNCIONAMIENTO 
VIGENCIA 2014, 2013 Y 2012 ........................................................................................... 18 

TABLA 6 MUNICIPIOS QUE INCREMENTARON LOS ICLD Y DISMINUYERON LOS GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO EN LA VIGENCIA 2014 CON RELACIÓN A LA VIGENCIA 2013 ........... 25 

TABLA 7 MUNICIPIOS QUE INCREMENTARON LOS ICLD Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO EN 
LA VIGENCIA 2014 CON RELACION A LA VIGENCIA 2013 ................................................ 26 

TABLA 8 MUNICIPIOS QUE DISMINUYERON LOS ICLD Y LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
EN LA VIGENCIA 2014 CON RELACIÓN A LA VIGENCIA 2013 ........................................... 27 

TABLA 9 MUNICIPIOS QUE DISMINUYERON LOS ICLD E INCREMENTARON LOS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO EN LA VIGENCIA 2014 CON RELACIÓN A LA VIGENCIA 2013 ........... 27 

TABLA 10  LÍMITE DE GASTOS EN CONCEJOS MUNICIPALES VIGENCIA 2014 ........................ 29 

TABLA 11 LIMITE DE GASTOS EN PERSONERIAS MUNICIPALES ............................................. 32 

TABLA 12 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PER CÁPITA.......................................................... 36 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5 
 

 
 
 
 

LISTA DE GRÁFICOS 
 
 
 
GRAFICO N° 1  CUMPLIMIENTO LÍMITES A GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  
                           COMPARATIVO VIGENCIAS 2012, 2013 Y 2014                                                  20 

 
GRAFICO N° 2  CUMPLIMIENTO LIMITES DE GASTO EN CONCEJOS MUNICIPALES                 31 
 
GRAFICO N° 3  CUMPLIMIENTO LIMITE DE GASTO EN PERSONERIAS MUNICIPALES             34 
 
GRAFICO N°4  GASTO PERCAPITA VIGENCIAS 2012, 2013 Y 2014                                              38 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6 
 

 
 
 

LISTA DE MAPAS 

 
 
MAPA N° 1  CATEGORIZACIÓN MUNICIPAL VIGENCIA 2014                                                      11 

  

MAPA N° 2  RANGOS DE CUMPLIMIENTO LIMITES AL GASTO ART 6 LEY 617                         23 

 

MAPA N° 3  VERIFICACION CUMPLIMIENTO EN CONCEJOS MUNICIPALES                              28 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



7 
 

 
 

1.  INTRODUCCIÓN 
 
 
 

En cumplimiento del Artículo 19 de la Ley 617 de 2000 y del Artículo 1º del Decreto 4515 
de 2007, corresponde a las Oficinas de Planeación Departamental preparar y presentar al 
Gobernador y a la Asamblea Departamental en el primer día del segundo periodo de 
sesiones ordinarias, un informe sobre la situación financiera de todos los municipios del 
departamento, a partir del cual se pueda evaluar la necesidad de ordenar programas de 
Saneamiento Fiscal y Financiero a aquellos municipios que luego de someterse durante 
una vigencia a un programa de Saneamiento Fiscal, no hayan logrado cumplir con los 
límites de gasto. 

 

El principal elemento de este informe es el análisis de cumplimiento de los indicadores 
señalados en la ley 617 de 2000.  Estos indicadores fueron evaluados  por la 
Oficina Asesora de Planeación del Departamento, con base en información reportada 
por los municipios tanto en el Formato Único Territorial ς FUT, como en la Certificación 
sobre el límite al gasto entregada por cada municipio a esta dependencia. 

 
Por consiguiente, cada entidad territorial es responsable del contenido de la información 
suministrada a la fecha de corte establecida por la ley.  La responsabilidad de la Oficina 
Asesora de Planeación del Departamento es utilizar las cifras reportadas para elaborar el 
informe de viabilidad fiscal, en los términos señalados por la Ley 617 de 2000. 

 
Una vez analizada la información, preparado el informe y validado por los municipios, la 
Oficina Asesora de Planeación del Departamento del Cauca, somete a consideración del 
Gobernador del Departamento, Doctor Temístocles Ortega Narváez y de la Honorable 
Asamblea Departamental, el informe de viabilidad fiscal para los municipios del Cauca en 
la vigencia 2014 sobre el cumplimiento de los límites a los gastos de funcionamiento que 
fijan los artículos 6 y 10 de la Ley 617 de 2000. 
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2.  INDICADORES DE LEY 617/2000 
 

 

En los artículos 6º y 10º de la ley 617 de 2000, se establecen los límites de gasto para la 
administración central y para los organismos de control (Concejo, Personería y 
Contraloría) en los municipios de acuerdo a su categoría. 

2.1 Indicador  Administración Central: límite a los gastos de 
funcionamiento 

 
La   ley   617/2000   en   su   artículo   6º,   establece   una   medición   de   los   gastos   de 
funcionamiento del municipio como proporción de sus ingresos corrientes de libre 
destinación y establece unos límites para cada categoría tal y como se detalla en la 
siguiente tabla: 

 
Tabla 1 Límite de gastos Administración Central 

 

Categoría Límite de gastos 

Especial 50% 

Primera 65% 

Segunda y Tercera 70% 

Cuarta, Quinta y Sexta 80% 
                                              Fuente: Ley 617 de 2000. 
 

Los ingresos corrientes de libre destinación están conformados por aquellos ingresos que 
no tienen por ley o por cualquier otro acto administrativo una destinación específica.  Es 
decir, son aquellos sobre los cuales los municipios pueden decidir libremente su 
destinación.  Normalmente lo conforman los ingresos tributarios del municipio (mientras 
no tengan destinación específica) y una parte de las transferencias de la nación a través 
del Sistema General de Participación denominada como recursos de libre destinación. 

 
 

2.2 Límite de gastos Concejo Municipal 

 
En su artículo 10º la ley 617/2000 establece un límite a los gastos que pueden realizar los 
Concejos Municipales. Este límite se calcula en función del número de concejales, los 
honorarios por sesión establecidos por ley y el número de sesiones estimado.  A esto se 
suma una cifra adicional dependiendo de los ingresos corrientes de libre destinación 
(ICDL) del municipio, que se determina de la siguiente manera: 

 

V Si ICLD son mayores a $1.000 millones, se suma el 1.5% de los ICLD 

V Si ICLD son menores a $1.000 millones, se suma 60 SMMLV 
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Categoría Límite como proporción 
de los ICLD 

Especial 2.8% 

Primera 2.5% 

Segunda (más de cien mil 
habitantes) 

2.8% 

 

 

2.3. Límite de gastos Personería Municipal 
 
 

La ley 617/2000 en su artículo 10º,  establece el límite a los gastos que pueden realizar 
las personerías municipales, como proporción de los ingresos corrientes de libre 
destinación del municipio o en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), de 
acuerdo a la categoría, tal y como se detalla en la siguiente tabla: 

 
 

Tabla 2 Límite a los Gastos en Personerías Municipales 
 

Categoría Límite 

Especial 1.6% de los ICLD 

Primera 1.7% de los ICLD 

Segunda 2.2% de los ICLD 

Tercera 350 SMMLV 

Cuarta 280  SMMLV 

Quinta 190  SMMLV 

Sexta 150  SMMLV 

Fuente: Ley 617 de 2000. 

 

2.4. Contraloría Municipal 

 

La ley 617/2000 en su artículo 10º,  establece el límite a los gastos que pueden realizar 
las contralorías municipales, como proporción de los ingresos corrientes de libre 
destinación del municipio, tal y como se describe en la siguiente tabla: 

 
 
 

Tabla 3 Límite a los Gastos en Contralorías 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          

                                          Fuente: Ley 617 de 2000. 
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2.5 Categorización  

 

El artículo 2 de la Ley 617 de 2000 modificó el artículo 6 de la Ley 136 de 1994 en lo 
concerniente a la categorización de los municipios y la Ley 1551 de 2012, por la cual se 
dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios, 
ƳƻŘƛŦƛŎƽ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ с ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мос ŘŜ мффпΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά[ƻǎ ŘƛǎǘǊitos y municipios se 
clasificarán atendiendo su población, ingresos corrientes de libre destinación, importancia 
ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀέΦ 
 
Los alcaldes determinarán anualmente, mediante decreto expedido antes del treinta y uno 
(31) de octubre, la categoría en la que se encuentra clasificado para el año siguiente, el 
respectivo municipio. 
 
Para determinar la categoría, el decreto tendrá como base las certificaciones que expida el 
Contralor General de la República sobre los ingresos corrientes de libre destinación 
recaudados efectivamente en la vigencia anterior y sobre la relación porcentual entre los 
gastos de funcionamiento y los ingresos corrientes de libre destinación de la vigencia 
inmediatamente anterior, y la certificación que expida el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, DANE, sobre población para el año anterior y sobre el indicador de 
importancia económica. 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, y el Contralor General de la 
República remitirán al alcalde la certificación de que trata el párrafo anterior, a más tardar, 
el treinta y uno (31) de julio de cada año.  

 

Si el Alcalde no expide el decreto en el término señalado por la ley, dicha categorización 
será fijada por el Contador General de la Nación en el mes de noviembre. 

 

Para la vigencia 2014 los municipios del Cauca de acuerdo a la población y los ICLD se 
clasifican así: Popayán en categoría segunda; Guachene, Miranda y Santander de Quilichao 
en Quinta; y los restantes 38 Municipios en Sexta categoría, atendiendo los criterios ya 
explicados. 
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Mapa No. 1 

Categorización Municipios del Departamento del Cauca 

Vigencia 2014 
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3.  METODOLOGÍA 

 
La Oficina Asesora de Planeación, según lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 4515 
de 2.007, solicitó a las alcaldías municipales la certificación sobre el cumplimiento de los 
límites a los gastos de funcionamiento.  
 

En la Tabla No. 4, se relacionan las certificaciones de cumplimiento del límite al gasto 
expedidas por los municipios, las cuales, más la información reportada en las categorías de 
ingresos y gastos de funcionamiento a través el Formato Único Territorial ς FUT, fueron el 
insumo básico para el presente diagnóstico.   
 

Para el Municipio de Guapi además de los reportes anteriores, se tuvo en cuenta el análisis 
que para el seguimiento al Acuerdo de Reestructuración de Pasivos realiza la Dirección 
General de Apoyo Fiscal ς DAF y la Ejecución Presupuestal con corte a 31 de diciembre del 
2015 remitida por el municipio vía correo electrónico. 
 

A partir de estas fuentes y sobre la base normativa correspondiente, se analizó y verificó la 
información de acuerdo a los reportes de cada municipio, esta información se consolidó y 
se preparó un análisis preliminar el cual se remitió a cada municipio para su revisión, 
análisis, verificación de datos y si era el caso hacer las respectivas observaciones o 
aclaraciones debidamente soportadas.   Luego se procedió a preparar el informe final, 
para lo cual se tomaron los datos que permitieran realizar un análisis efectivo de la 
información.   
 

Es preciso aclarar, que los reportes realizados por el municipio de Jambaló en la 
certificación del límite al gasto diferían notablemente con la información reportada en el 
Formato Único Territorial ς FUT, al realizar el análisis y comparación de la información, el 
municipio presentaba incumplimiento a los indicadores de Ley 617 del 2000, según los 
datos reportados en el FUT.  
 

El municipio de Jambaló, al conocer el análisis de la información consolidada por la Oficina 
Asesora de Planeación, mediante oficio No. 427 del 27 de abril del 2015 realizó aclaración 
debidamente soportada de los datos reportados al FUT, donde se evidencia que el 
municipio cometió errores en el reporte en las categorías de ingresos y gastos de 
funcionamiento.  Por lo tanto, para realizar el análisis de cumplimiento a los límites de 
gastos establecidos por la Ley 617 de 2000 del municipio de Jambaló se tomará como 
referente la certificación expedida por el municipio.  
 
Los municipios de Rosas y Morales también, realizaron aclaración soportada, a los datos 
reportados en la certificación. 
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Igualmente y con base en la información disponible en la página web de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, se revisó la información sobre el número de concejales de cada 
municipio. 
 
 

Tabla 4 MUNICIPIOS CON CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO LEY 617 DE 2000 
 

MUNICIPIO DOCUMENTOS FECHA 
RADICACION 

Almaguer Certificación- Ejecución ingresos y gastos 16-03-2015 

Argelia Certificación- Ejecución ingresos y gastos 24-02-2015 

Balboa Certificación- Ejecución ingresos y gastos 19-03-2015 

Bolívar Certificación- Ejecución ingresos y gastos 03-03-2015 

Buenos Aires Certificación- Ejecución ingresos y gastos 24-03-2015 

Cajibío Certificación  27-02-2015 

Caldono Certificación- Ejecución ingresos y gastos 05-03-2015 

Caloto Certificación- Ejecución ingresos y gastos 10-03-2015 

Corinto Certificación 07-04-2015 

El Tambo Certificación- Ejecución ingresos y gastos 04-03-2015 

Florencia Certificación- Ejecución ingresos y gastos 05-03-2015 

Guachené Certificación- Ejecución ingresos y gastos 19-02-2015 

Guapi No reporto certificación  

Inzá Certificación- Ejecución ingresos y gastos 06-02-2015 

Jambaló Certificación- Ejecución ingresos y gastos 02-03-2015 

La Sierra Certificación- Ejecución ingresos y gastos 02-03-2015 

La Vega Certificación- Ejecución ingresos y gastos 18-03-2015 

López de Micay Certificación- Ejecución ingresos y gastos 02-03-2015 

Mercaderes Certificación- Ejecución ingresos y gastos 03-03-2015 

Miranda Certificación- Ejecución ingresos y gastos 02-03-2015 

Morales Certificación- Ejecución ingresos y gastos 17-02-2015 

Padilla Certificación- Ejecución ingresos y gastos 02-03-2015 

Páez Certificación- Ejecución ingresos y gastos 08-04-2015 

Patía Certificación 02-03-2015 

Piamonte Certificación- Ejecución ingresos y gastos 11-03-2015 

Piendamo Certificación 26-03-2015 

Popayán Certificación- Ejecución ingresos y gastos 02-03-2015 

Puerto Tejada Certificación- Ejecución ingresos y gastos 09-03-2015 
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MUNICIPIO DOCUMENTOS FECHA 
RADICACION 

Puracé Certificación- Ejecución ingresos y gastos 05-03-2015 

Rosas Certificación- Ejecución ingresos y gastos 02-03-2015 

San Sebastián Certificación- Ejecución ingresos y gastos 03-03-2015 

Santa Rosa Certificación- Ejecución ingresos y gastos 10-03-2015 

Santander Certificación- Ejecución ingresos y gastos 15-04-2015 

Silvia Certificación- Ejecución ingresos y gastos 24-02-2015 

Sotará Certificación- Ejecución ingresos y gastos 27-02-2015 

Suárez Certificación- Ejecución ingresos y gastos 05-03-2015 

Sucre Certificación- Ejecución ingresos y gastos 12-03-2015 

Timbio Certificación 30-03-2015 

Timbiqui Certificación 10-04-2015 

Toribio Certificación- Ejecución ingresos y gastos 12-03-2015 

Totoró Certificación 02-03-2015 

Villa rica Certificación- Ejecución ingresos y gastos 27-02-2015 
 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación-2014. 
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Con la información depurada, la Oficina Asesora de Planeación elaboró las Tablas número 
5, 11 y 12 de comprobación de cumplimiento de límites en los gastos de funcionamiento 
de las Alcaldías, los Concejos, las Personerías de los municipios del Departamento del 
Cauca y la Contraloría Municipal de Popayán. Sobre este proceso y los resultados 
obtenidos se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones. 
 

1.  Para cada municipio se calculó, de acuerdo con la información disponible sobre 
los ingresos corrientes de libre destinación (ICLD), el límite superior del gasto de 
funcionamiento  y  se  comparó  con  el dato  de gasto  efectivo realizado en  los 
municipios para comprobar si se cumplen o no los límites de ley. 

 
2.  En  los  casos  de  incumplimiento  se  confrontaron  los  datos  en  las  diferentes 

fuentes de información para encontrar inconsistencias,  explicación al resultado, 
igualmente se utilizaron métodos para ajustar valores que, en varios de los casos, 
permitieron lograr el cumplimiento de límites. 

 
3.  Para  el  cálculo  del  gasto  en  los  Concejos  Municipales  se  sigue  el  método 

establecido en los artículos 10 de la Ley 617 de 2000 y el artículo 1 de la Ley 1368 
de 2.009 que establece el monto de los honorarios de los concejales y el número 
de sesiones autorizadas según la categoría de los municipios. El monto de los 
honorarios de los concejales se ajustó teniendo en cuenta  la variación de IPC, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1368/2009. 

 
En el caso de los concejos municipales se establecen dos opciones de gasto 
teniendo en cuenta si el municipio alcanza o no mil millones de pesos en ingresos 
corrientes de libre destinación: 

 
¶ Opción 1: Para la totalidad de municipios y el Municipio Popayán: 

 
GASTO ESTIMADO DE LOS CONCEJOS = Número de concejales por número 
de sesiones ordinarias y extraordinarias autorizadas por valor establecido 
de honorarios más 1.5% de los ICLD. 

 

¶ Opción  2:  Para  los  municipios  con  ICLD  menores  a  1.000  millones  de 
pesos: 

 
GASTO ESTIMADO DE LOS CONCEJOS = Número de concejales por número 
de sesiones ordinarias y extraordinarias autorizadas por valor establecido 
de honorarios más 60 salarios mínimos mensuales legales vigentes ς 
SMMLV 
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El municipio de Florencia aplica para este caso, Los demás municipios superan el 
valor de $ 1.000 millones en ingresos corrientes de libre destinación. 

 
4.   Para  el  cálculo  del  gasto  en  Personerías  se  toma  como  máximo  150  salarios 

mínimos mensuales vigentes en los municipios de sexta categoría, caso de la 
mayoría de los municipios del Cauca. Para Guachené, Miranda y  Santander de 
Quilichao, municipios de quinta categoría se toman 190 smmlv. Para el municipio 
de Popayán se calcula el 2.2% de los ingresos corrientes de libre destinación. 

 
5.  Popayán es el único municipio con Contraloría y su máximo gasto se calcula como 

el 2.8% de los ingresos corrientes de libre destinación por estar clasificado como 
municipio de Segunda Categoría. 

 
6. Dado el carácter indicativo del informe realizado por la Oficina Asesora de 

Planeación Departamental, los resultados quedan abiertos a procesos de revisión 
y confrontación con los análisis que se adelanten en conjunto con los mismos 
municipios, las entidades de control y, específicamente, con la información 
proveniente de la Contaduría General de la Nación, de acuerdo con  el artículo 2 
del Decreto 4515 de 2007.  De todas maneras, el incumplimiento a los límites de 
gasto implica la asunción obligatoria por los municipios de los planes de ajuste 
fiscal y sus posteriores consecuencias si se demuestra la imposibilidad de ajustar 
los gastos a los límites definidos por la Ley 617 de 2000. 

 
 
 

Dificultades encontradas en el procesamiento de la información: 
 
¶ Se presentan diferencias en las cifras reportadas tanto en el Formulario Único 

Territorial ς FUT y la Certificación expedida por el Municipio, lo cual deja dudas 
acerca de la oportunidad y objetividad en el manejo de la contabilidad local y 
vuelve incierta la base de análisis. 
 

¶ El municipio de Buenos Aires no reportó información oportuna en el Formulario 
Único Territorial ς FUT,  lo cual no permitió comparar la información reportada 
por la administración municipal en la certificación de cumplimiento a los límites 
de los gastos de funcionamiento.  
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        4.  RESULTADOS. 

              4.1.  LÍMITE DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
 
 
De acuerdo al análisis realizado, es importante destacar que el 98% de los municipios del 
Departamento  del  Cauca que corresponde a 41 Entes Territoriales, cumplen  con los 
límites establecidos por la Ley 617 de 2000 en cuanto a gastos en sus administraciones 
centrales, en la vigencia fiscal 2014. 

 
En la Tabla No. 5 y en el Gráfico No. 1, se presenta el cumplimiento al límite de gastos de 
funcionamiento en administración central para la vigencia 2014 y el comparativo del 
indicador de Ley 617 para Administración Central en las últimas tres vigencias (2014, 
2013 y 2012), lo que nos permite hacer un mejor análisis e identificar que municipios han 
mejorado y cumplen el indicador de Ley 617 de 2000, y cuales municipios incumplen 
consecutivamente, como es el caso del municipio de Guapi que por ocho vigencias 
consecutivas presenta incumplimiento al gasto en administración central, según los 
límites establecidos por la Ley 617 de 2000. 

 
El Municipio de Guapi a pesar de encontrarse en acuerdo de reestructuración de 
pasivos, en la vigencia 2014 ha sobrepasado el límite al gasto y ha incumplido 
compromisos pactados con los acreedores, lo que pone en riesgo el acuerdo. 
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Tabla 5 CUMPLIMIENTO LÍMITE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL VIGENCIA 2014 COMPARATIVO LIMITE AL 
GASTO DE FUNCIONAMIENTO VIGENCIA 2014, 2013 Y 2012 

 

 
 

 

MUNICIPIO ICLD VIGENCIA 
2014 (Miles de 

pesos) 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

VIGENCIA 2014 
(Miles de Pesos) 

CONDICIÓN 
DE LEY 617 
VIGENCIA 

2014 

RAZÓN DEL 
GASTO 

VIGENCIA 
2014 

RAZÓN DEL 
GASTO 

VIGENCIA 
2013 

RAZÓN DEL 
GASTO 

VIGENCIA 
2012 

Popayán 48,030,337 28,647,632 Cumple          59,64% 

47,71% 

56,36% 

66,25% 

77,88% 

56,85% 

66,61% 

64,47% 

64,73% 

66,98% 

60,96% 

55,63% 

28,69% 

93,64% 

31,36% 

79.41% 

49.64% 

63.44% 

62.47% 

51.52% 

42.32% 

61.92% 

56.83% 

62.39% 

69.59% 

61.58% 

59.57% 

59.96% 

59,22% 56,28% 

Almaguer 2,497,333 1,191,513 Cumple 47,71% 45,69% 48,27% 

Argelia 2,003,975 1,129,452 Cumple 56,36% 60,01% 52,87% 

Balboa 1,210,231 801,791 Cumple 66,25% 63,75% 59,63% 

Bolívar 2,056,358 1,601,567 Cumple 77,88% 74,97% 74,31% 

Buenos Aires 1,385,254 787,479 Cumple 56,85% 70,60% 69,12% 

Cajibío 2,204,041 1,068,219 Cumple 48,47% 52,52% 59,66% 

Caldono 2,089,754 1,347,351 Cumple 64,47% 79,08% 79,44% 

Caloto 8,898,791 5,760,514 Cumple 64,73% 67,94% 58,21% 

Corinto 2,928,101 1,961,115 Cumple 66,98% 78,82% 78,29% 

El Tambo 2,079,621 1,267,820 Cumple 60,96% 65,54% 67,28% 

Florencia 898,024 499,532 Cumple 55,63% 57,45% 55,20% 

Guachené 9,826,871 2,819,801 Cumple 28,69% 32,60% 38,41% 

Guapi 1,623,038 1,519,765 No cumple 93,64% 127,05% 80,25% 

Inzá 4,059,910 1,273,379 Cumple 31,36% 42,77% 39,67% 

Jambaló 1,483,446 1,177,939 Cumple 79,41% 54,50% 30,86% 

La Sierra 1,591,557 790,103 Cumple 49,64% 61,12% 70,35% 

La Vega 1,486,326 942,987 Cumple 63,44% 60,44% 66,34% 

López de M. 2,081,229 1,300,145 Cumple 62,47% 61,33% 77,23% 
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MUNICIPIO ICLD VIGENCIA 

2014 (Miles de 
pesos) 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

VIGENCIA 2014 
(Miles de Pesos) 

CONDICIÓN 
DE LEY 617 
VIGENCIA 

2014 

RAZÓN DEL 
GASTO 

VIGENCIA 
2014 

RAZÓN DEL 
GASTO 

VIGENCIA 
2013 

RAZÓN DEL 
GASTO 

VIGENCIA 
2012 

Mercaderes 2,161,809 1,113,674 Cumple 51,52%        70,92% 68,28% 

Miranda 10,036,802 4,248,042 Cumple 42,32%         44,32% 36,73% 

Morales 1,758,191 1,044,855 Cumple 59,43%         60,34% 72,75% 

Padilla 1,720,382 977,717 Cumple 56,83%         49,92% 64,63% 

Páez 1,919,221 1,197,380 Cumple 62,39%         65,63% 71,87% 

Patía 2,125,985 1,479,551 Cumple 69,59%         68,38% 78,24% 

Piamonte 2,005,397 1,235,020 Cumple 61,58%         75,11% 64,45% 

Piendamó 3,452,488 2,056,518 Cumple 59,57%         52,31% 54,43% 

Puerto Tejada 8,851,748 5,300,072 Cumple 59,88%         53,55% 66,28% 

Puracé 1,659,547 894,806 Cumple 53,92%         56,78% 55,60% 

Rosas 1,757,332 982,789 Cumple 55,93%         66,46% 63,96% 

San Sebastián 2,093,563 1,159,843 Cumple 55,40%         63,52% 57,89% 

Santander de 
Quilichao 

10,908,759 6,198,711 
Cumple 56,82%         59,84% 52,96% 

Santa Rosa 1,250,670 938,128 Cumple 75,01%         61,27% 76,25% 

Silvia 1,561,571 1,082,697 Cumple 69,33%         79,18% 66,80% 

Sotará 1,520,355 782,457 Cumple 51,47%         53,86% 65,49% 

Suárez 2,382,412 1,494,966 Cumple 62,75%         62,78% 62,08% 

Sucre 1,662,209 976,000 Cumple 58,72%         51,38% 40,07% 

Timbío 2,821,574 2,128,434 Cumple 75,43%         56,55% 59,03% 

Timbiquí 2,429,479 1,875,810 Cumple 77,21%         67,89% 76,82% 

Toribío 1,886,551 1,114,612 Cumple 59,08%         55,11% 58,92% 

Totoró 2,206,701 1,233,127 Cumple 56,88%         65,63% 55,07% 

Villa rica 8,105,883 3,436,196 Cumple 42,39%         41,71% 37,97% 
Fuente: Cálculo propio con base Reporte FUT y Certificación Municipios. 
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Fuente: Cálculo propio con base Reporte FUT y Certificación Municipios 
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Fuente: Cálculo propio con base Reporte FUT y Certificación Municipios 
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        Fuente: Cálculo propio con base Reporte FUT y Certificación Municipios 
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Con el objetivo de realizar un análisis más efectivo sobre la situación fiscal, que le permita a los 
municipios diseñar estrategias para fortalecer sus ingresos, se calculó el porcentaje de los 
gastos de funcionamiento con relación a sus ingresos corrientes de libre destinación.  Con los 
resultados de este análisis se clasificaron por rangos de conformidad al indicador obtenido por 
cada municipio, como se muestra en el mapa No.2 

 

Mapa No. 2 

Rangos de Cumplimiento Límites al gasto Art 6. Ley 617 Vigencia 2014 
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Dos (2) municipios: Guachené e Inzá, presentan un indicador de Gastos de 
Funcionamiento/Ingresos Corrientes de Libre Destinación, menor al 40% con respecto al límite 
máximo establecido por la ley. Lo que significa que tienen un menor gasto de funcionamiento y 
mayores opciones de inversión social.  
 
Es importante aclarar que en la vigencia evaluada el municipio de Inzá se clasifica en este rango 
debido a los ingresos generados por la compensación a Resguardos Indígenas. Art. 184 Ley 223 
de 1995 ǉǳŜ ŀ ƭŀ ƭŜǘǊŀ ŘƛŎŜ άCon cargo al Presupuesto Nacional, la Nación girará anualmente, a los 
municipios en donde existan resguardos indígenas, las cantidades que equivalgan a lo que tales 
municipios dejen de recaudar según certificación del respectivo tesorero municipal, por concepto 
del impuesto predial unificado, o no hayan recaudado por el impuesto y las sobretasas legalesέΣ 
por lo que fácilmente y si el municipio no tramita efectivamente la compensación por predial,  o 
no genera mayores ingresos propios, puede pasar a depender en mayor proporción de las 
transferencias de la nación y aumentaría el límite al gasto. 
 

Veintidós (22) municipios: Almaguer, Argelia, Buenos Aires, Cajibio, Florencia, La Sierra, 
Mercaderes, Miranda, Morales, Padilla, Piendamó, Popayán, Puerto Tejada, Purace, Rosas, San 
Sebastián, Santander, Sotará, Sucre, Toribio, Totoro y Villa Rica, que representan el 52% del total 
del departamento, muestran sus indicadores de Gastos de Funcionamiento/Ingresos Corrientes 
de Libre Destinación en el rango comprendido entre >40% y Җ60%, lo que significa que tienen 
capacidad para realizar inversión social.   

 
Es importante anotar que el municipio de Popayán arrojó un indicador de 59,64% y por ser 
municipio de segunda categoría su límite máximo de gasto corresponde al 70% con probabilidad 
de incumplir los límites de gasto de la ley 617 de 2000, en éste sentido, requieren adoptar 
medidas que le permita fortalecer sus recursos propios y disminuir sus gastos de funcionamiento. 

 
Entre los indicadores >60% y Җ70% se encuentran doce (12) municipios: Balboa, Caldono, Caloto, 
Corinto, El Tambo, La Vega, López de Micay, Páez, Patía, Piamonte, Silvia y Suarez, que equivalen 
al 29% del total del departamento, sus finanzas pueden tornarse vulnerables porque sus gastos 
de funcionamiento se soportan principalmente con la transferencia del SGP denominada Libre 
destinación.  
 
Cinco (5) municipios: Bolívar, Jambalo, Santa Rosa, Timbio y Timbiqui de sexta categoría 
presentan un indicador de Gastos de Funcionamiento/Ingresos Corrientes de Libre Destinación, 
en el rango comprendido entre  >70% y Җ80%, muy cerca al límite establecido por la Ley, éstos 
municipios pueden generar déficit por la insuficiencia de recursos propios, lo que los hace 
altamente dependientes de las transferencias de la Nación y requieren adoptar medidas que les 
permitan incrementar sus recursos propios y disminuir sus gastos de funcionamiento para 
garantizar su sostenibilidad financiera de largo plazo. 
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El municipio de Guapi obtuvo un indicador mayor al 80% este municipio debido al 
incumplimiento en anteriores vigencias, la Asamblea Departamental mediante ordenanza No 
061 del año 2013, le ordenó adoptar un programa de saneamiento pero debido a su situación 
fiscal adelantó el proceso para acogerse a un acuerdo de reestructuración de pasivos ley 550 de 
1999, Por lo tanto el municipio debe cumplir los compromisos pactados en dicho acuerdo. 
 

 
 
Comparados los Ingresos Corrientes de Libre Destinación ς ICLD y el porcentaje de cumplimiento 
al límite al gasto de administración central de la vigencia 2014 con relación a la vigencia 2013, se 
puede deducir que: 

 
1. Los municipios que se relacionan a continuación incrementaron sus Ingresos Corrientes 

de Libre Destinación - ICLD y disminuyeron sus gastos de funcionamiento en 
administración central: 

 
 
Tabla 6 MUNICIPIOS QUE INCREMENTARON LOS ICLD Y DISMINUYERON LOS GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO EN LA VIGENCIA 2014 CON RELACIÓN A LA VIGENCIA 2013 
 

 

MUNICIPIO % INCREMENTO ICLD % DISMINUCIÓN RAZÓN DEL 
GASTO 

Buenos Aires 14,42 13,75 

Caloto 2,35 3,21 

Corinto 12,65 11,84 

Guapi 15,16 33,41 

La Sierra 21,32 11,41 

Mercaderes 33,01 19,40 

Piamonte 18,51 13,53 

Rosas 
 
 

6,35 10,53 

Silvia 9,67 9,85 

Sotara 0,94 2,39 

Totoro 14,83 9,75 

        Fuente: Cálculo propio con base Reporte FUT y Certificación Municipios 
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2. Los siguientes municipios incrementaron tanto sus Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación ς ICLD como los gastos de funcionamiento en administración central, tal 
y como se especifica en la siguiente tabla: 
 

 
Tabla 7 MUNICIPIOS QUE INCREMENTARON LOS ICLD Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO EN LA VIGENCIA 

2014 CON RELACION A LA VIGENCIA 2013 
 

MUNICIPIO % INCREMENTO ICLD % INCREMENTO RAZÓN DEL 
GASTO 

Popayán 5,59 0,42 

Almaguer 7,52 2,02 

Argelia 8,21 3,65 

Balboa 3,61 2,50 

Bolivar 4,56 2,91 

Cajibio 20,71 4,05 

Caldono 30,52 14,61 

El Tambo 7,81 4,58 

Inza 70,75 11,41 

La Vega 12,62 3,00 

Lopez de Micay 19,11 1,14 

Miranda 6,96 2,00 

Morales 9,42 0,91 

Padilla 18,80 6,91 

Paez 19,49 5,02 

Piendamo 0,45 7,26 

Puerto Tejada 0,49 6,33 

San Sebatian 17,91 8,12 

Suarez 18,51 0,03 

Timbio 10,53 18,88 

Toribio 6,47 3,97 

Villa Rica 8,05 0,68 

Fuente: Cálculo propio con base Reporte FUT y Certificación Municipios. 
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3. Los siguientes Municipios  disminuyeron  tanto  sus  Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación ς ICLD, como sus gastos de funcionamiento en el nivel central, tal y 
como lo muestra la siguiente tabla: 
 

Tabla 8 MUNICIPIOS QUE DISMINUYERON LOS ICLD Y LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO EN LA 
VIGENCIA 2014 CON RELACIÓN A LA VIGENCIA 2013 

 

MUNICIPIO % DISMINUCIÓN ICLD % DISMINUCIÓN RAZÓN DEL 
GASTO 

  Florencia 8,89 1,82 

  Guachene 3,82 3,91 

Purace 0,22 2,86 

Santander de Quilichao 10,90 3,02 

Santa Rosa 1,25 13,74 

Timbiqui 18,41 9,32 

        Fuente: Cálculo propio con base Reporte FUT y Certificación Municipios. 
 

 

 
4. Los Municipios de Jambaló Patía y Sucre disminuyeron sus ingresos Corrientes  de  

Libre  Destinación  ς  ICLD  e  incrementaron  los  gastos  de funcionamiento, tal y 
como se detalla en la siguiente tabla: 
 
Tabla 9 MUNICIPIOS QUE DISMINUYERON LOS ICLD E INCREMENTARON LOS GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO EN LA VIGENCIA 2014 CON RELACIÓN A LA VIGENCIA 2013 
 

MUNICIPIO % DISMINUCIÓN ICLD % INCREMENTO RAZÓN DEL 
GASTO 

Jambalo 21,38 24,91 

Patia 0,14 1,21 

Sucre 5,83 7,34 
        Fuente: Cálculo propio con base Reporte FUT  y Certif icación Municipios. 
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4.2.      LÍMITE DE GASTOS CONCEJO MUNICIPAL 
 

Con  relación a la vigencia 2013, donde el 100% de los municipios del departamento 
cumplieron con el límite al gasto en el concejo municipal permitido por la Ley 617 de 
2000, en la vigencia 2014 se observa que el municipio de Guapi  incumple con el límite a 
los gastos en los Concejos Municipales.  El 98% de los municipios que corresponde a los 
41 municipios restantes se ajustan de acuerdo con el gasto máximo permitido, tal y como 
se detalla en la tabla No.10 y se muestra en el mapa No. 3. 
 

 




























